
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE OERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIOAD DE

TEMUCO

Ley 20.898 Titulo I

N'DE CERfIFICAOO

F..h. d6 Aprob.ción

24/Osl20t7
FOL S.r.¡

5006-24

AVA

de obr¿s Mu

tr RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 2" de la Ley N" 20.898

B) La sol¡citud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de viv¡enda ex¡stente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N"1200 de la fecha 1.SlO,.l2OlT

C) Los antecedentes exigidos en el t¡tulo I artículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos mun¡cipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el expediente del literal B) anter¡or.

RESUELVO:

1.- Otorgar Certiflcado de Regularización que entrega simultáneamente el Perm¡so y la Recepción definitiva de la
v vivienda ex¡stente con una superf¡cie de 53,17 mz ubicada en PASAJE PARINACOTA N'01097

LOTE N" ................. Manzana ....,............ localidad o 1oteo.........,,......................... sector

de conform¡dad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- Ind¡vidualización del lnteresado
NoMBRE o RAZóN soctAr, del pRoprETARro R.U.T.

IRMA ELISABETH ALV¡AL RUMINOI 779L6242-4
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndivid ualización del Ar uitecto o Profesional competente

BE IER RIC TER

NoMBRE o RAzóN socrAr. DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R,U.T.

77 233831-3

1.- Cualquier d¡ferenc¡a del presente proyecto con Ia realidad, provocará la anu¡ación del p.esente permiso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3 - El presente Certif¡cado de ReSularizac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION STMULTANEA en 40,84 mts2 en primer p¡so , Completando un
totalde 53,17 mts2 dest¡no v¡vienda.

4.- CARPETA 87 año 2017 - SEO 1200 con fecha del 18-01,2017.

5.- construcción acoS¡da al D,F.L. N'2, la cual imp¡de hacer camb¡o de dest¡no a más del 20% de la supedicie acogida

cualqu¡er tipo de uso relac¡onado con el expendio y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquellos usos

e lmpide dar que se mencionan en elArt. 162 de la Ley General de Urbanismo y Construcción

cvs
REVISOR R DE OBRAS MUNI PATES

REGION ARAUCANIA

E URBANo

Arqdt.:c§

793

NoTAr..iúnl.tÉ Cj .rlicú]. 2' d. l¡ L.v N'20.a$ i3ú. ¡dt.ulo 17. de l. LGUC.

NOTAS:
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RAUL MATIAS VASQUEZ CASANOVA CONSTRUCTOR
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